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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bios oficiales de m oneda publica­
dos el día 3 de ju lio  de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

F rancos O )  .............................
L ibras ............................................. .
D ólares .................................. .
Francos s u iz o s ................ ............
F rancos belgas ........................ ..
F lorines ..........................................
Escudos ....................... ................ .
Pesos argentinos m oneda legal
C oronas suecas ........................
C oronas danesas ....................... ,
C oronas noruegas ....................
D eutschm arks .............................

3,128
30.660
10,950

252,970
21.900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,535
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica­
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es­
tablecido en las normas XI, X III v XVI. 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 31 dé octubre de 1951. 
con vigencia desde el día 4 al 10 de julio 
de 1955. salvo aviso en contrario:
Francos franceses, marroquíes y

argelinos . ...........  ...... ...... .
Libras esterlinas ...........................
Libras egipcias de cuenta Gon-

venio ............................................
Libras de cuenta Islandia ...........
Dólares ....................................... ......
Dólares de* cuenta O) ..................
Dólares canadienses .....................
Francos suizos iibres ...................
Francos suizos de cuenta Con­

venio ............................................
Escudos libres .................................
Escudos de cuenta Convenio
Francos belgas ...............................
Francos Congo belga (billetes) ...
Florines ‘ .....................  .......... ;
Coronas suecas ..............................
Coronas danesas ...........................
Coronas noruegas .........................
Deutschmarks .................................
Liras ..................................................
Crnceiros (billetes) ......................
Pesos mejicanos .............................
Pesos colombianos (billetes) ......
Pesos uruguayos (billetes» .........
Soles (billetes) ...............................
Bolívares (billetes» .......................

10,85
109,06

111,67 
108,90 
38,95 
38.89 

, 39,25 
901.85

900,50
135,16
134,96
77,78
77,28

1.023.42
7.51
5.63
5.44
9.26
6.27

45.00 
3,10 
7,50

10.00 
1.40 
9.25

(1* Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que* se formaliza el 
intercambio con ios siguientes países: Bo- 
Úvia, Brasil. Colombia. Cuba, Chile, El 
Salvador. Finlandia. Grecia, Italia. Mé­
jico. Paraguay y Turquía.

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

DEL EJERCITO

El Exorno. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección ../¿uerrá d- Servicios) ha dis­
puesto se celebre un concurso urgente 
para la xadquisición de bolsas de aseo in­
dividual y efectos de su contenido, figu­
rados en el Plan de Labores de 1955, co­
rrespondiente al Servicio de Vestuario

Será objeto de adquisición lo siguiente:
1) 120.000 bolsas de aseo individual 

para tropa (envase), al precio límite de
20,50 pesetas (veinte pesetas cincuenta 
céntimos) unidad.

2) 120.000 cepillos de dientes, al precio
límite de 6,50 pesetas (seis pesetas con 
cincuenta céntimos) unidad.

3) 120.000 cajas de betún, al precio li­
mite de 1,25 pesetas (una peseta don vein­
ticinco céntimos) unidad.

4) 120.000 peines, al precio limite de  
1,75 pesetas (una peseta con setenta y I 
cinco céntimos) unidad.

5) 120.000 estuches brochas de afeitar,
al precio límite de 2.09 pesetas( dos pese- I 
tas con nueve céntimos) unidad. [

6) 120.000 estuches para barras de ja­
bón de afeitar, al precio límite de 2,09 
pesetas ( dos-pesetas con nueve céntimos) 
unidad.

7) 120.000 brochas de afeitar, al precio 
límite de 11,09 pesetas (once pesetas con 
nueve céntimos) unidad.

8) 120.000 alfileteros, al precio limite 
de 3,— ■,pesetas (tres pesetas) unidad.

9) 120.000 espejos, al precio límite de
6,50 pesetas (seis pesetas con cincuenta 
céntimos; unidad.

10) 120.000 jaboneras, al precio limite 
de 2,98 pesetas (dos pesetas noventa y 
ocho céntimos) unidad.

11) 78.000 cepillos de calzado, al precio 
límite de 7,65 pesetas (siete pesetas con j 
sesenta y cinco céntimos) unidad.

12) 78.000 cepillos de tinte, al precio S 
límite de 3.— pesetas (tres pesetas) uní- | 
dad.

13) 39.000 cepillos de ropa, al precio 
límite de 7.00 pesetas (siete pesetas; 
unidad.

Este concurso se celebrara en el salón 
de actos del Centro Técnico de Intenden­
cia, situado en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona (antes Pacífico), núm. 36, 
Madrid, a las diez íoras del día 30 de 
julio de 1955.

Durante media hora ei Tribunal admi­
tirá todos los pliegos que se le presenten. 
El Tribunal podrá exigir todas las garan­
tías que estime precisas para acreditar la 
personalidad de los oferentes.
' Loj pliegos.se presentarán en sobre ce­
rrado, cuya apertura se verificará una vez 
transcurrida la referida media hora. 
Abiertas las ofertas se harán las adjudi­
caciones provisionales, a las que, ajustán­
dose a las condiciones marcadas en los 
pliegos, sean más ventajosas para los in­
tereses del Estado.

XiOs oferentes deberán enviar con ante­
rioridad al concurso y en paquetes aparte 
muestra duplicada de cada una de las 
clases d  ̂ ofertas y que se ajustará exac­
tamente en dimensiones y calidad a las 
exigidas en los pliegos.

Bn cada muestra se citará un cartón 
con un lema, sin indicación de la fábrica 
o persona que los envía a la Secretaría 
de la Junta Central, haciéndose constar 
en. el pliego que en el día citado para el 
concurso presente al Tribunal cuál es el 
lema elegido y que corresponde a la mues­
tra. La presentación de muestras iquewse- 
ran analizadas y reconocidas) se efectua­
rán con anterioridad ai concurso y preci­
samente dentro del plazo que se fije en el 
anuncio del mismo.

Los pliegos de condiciones técnicas y le­
gales que han de regir en este acto son 
los publicados en el «Diario Oficial del 
Ministc-’ i del Ejército» del día 5 de julio 
.de 1955, los que además se encuentran a 
disposición del público en la Secretaria de 
esta Junta Central, situada en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona antes mencio­
nada, todos los días hábiles, desde las 
nueve a las trece horas.

Las ofertas se extenderán en’ pliego en­
tero de papsl sellado de la clase octava.

n  importe de los anuncios, así como ios 
gastos notariales del concurso serán sa­
tisfechos a prorrateo, entre los adjudica­
tarios.

Ño es 'de aplicación para este concurso 
la Ley de Revisión de Precios, de 17 de 
julio de 1945.

Modelo de proposición
Don ...........  nombre y apellidos» .......... .

domiciliado en  ...... . calle ...........   nú­
mero  ...... . con documento de identidad
(reseñándose este documefito u otro de 
identidad) .......... . en nombre ......... (pro­
pio o como apoderado legal de ..........),
hace presente: 

Que enterado en el-amuacio inserto

en el «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO y de los pliegos y condiciones que 
han de regir en este concurso para la
adquisición de .......... . y en su virtud se
compromete y olliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su mas 
exacto f molimiento.

2.' Que ofrece  ......... (en número y le­
fia ; .......   de las características técnicas
figuradas en l pliego ele condiciones, al 
precio el? pesetas cada ..........

3.° Que al pliego de condiciones se une 
el resguardo o carta de pago que importa. 
»en letra) ..........  pesetas (según la cuan­
tía de la oferta, que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condiciones 
legales)..

4 . Detalle de ios documentos que se 
unen al pliego, fecha y rúbrica del licita- 
dor o persona que légalmente lo repre­
sente.

Madrid. J de julio de 1955.
2.635—0.

ALTA COMISARIA DE ESPAÑA 
EN MARRUECOS

Delegación de Economía, Industria 
 Comercio. — Servicia de Montes

S u b a s t a s

Anuncio de h-usia para la enajenación  
de doscicnürs ochenta y ocho meti\x d i­
oicos y cuatrocientos decím etros cúbicos 
de madero., de cedro tcedrus atlántica . 
m an) en pm u con corteza y de las leñas 
(truesas correspondientes . cuyo aprove­
cham iento ha de llevarse oi cabo en los 
m ontes Stah y Tidinin . sitos en la cabila 
de Beni Sedd.at, durante el ano 1955.

La subasta se celebrará en la Delega­
ción de Economía. Industria y Comercio 
a las doce horas quince minutos del últi­
mo de ios diecinueve días naturales si­
guientes a la última de ias dos fechas en 
que respectivamente se publique el anun­
cio de la subasta en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO y en el de la Zona.

¡ o si dicho día hiera inhábil, en el próxi­
mo siguiente hábil.

! La cantidad lijada para esta subasta 
como tipo de licitación es la (de cuarenta 
mil ochocientas treinta y cuatro pese­
tas con cincuenta y cuatro céntimos 
(40.834.54 pesetas), como correspondien­
te al total de los doscientos ochenta y 
ocho metros cúbicos cuatrocientos decí­
metros cúbicos que se enajenan.

No podrán licitar en la subasta sino 
los industriales instalados en la Zona y 
Plazas cíe Soberanía que para el aserrío 
de madera en rollo estén legalmente 
autorizados, los primeros por el Servicio 
de Montes de la Zona, y los segundos, 
por las Delegaciones de Industrias res­
pectivas.

Para tomar parte en la subasta, las 
proposiciones, redactadas con arreglo ai 
modelo que figura en el pliego de con­
diciones, se presentarán en Tetuán, en 
la Jefatura del Servicio de Montes, o en 
la oficina de ia Región Oriental de di­
cho Servicio en Beni Enzar. entre las 
once y las doce horas de cualquiera de 
los d'ias hábiles comprendidos en los 
quince días naturales siguientes a la. úl­
tima de las dos fechas en que. respecti­
vamente, se publique el anuncio de la 
subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en ei de la Zona.

El pliego de condiciones con arreglo a 
las cuales ha de verificarse la subasta 
y ejecutarse el aprovechamiento se en­
contrara dé manifiesto v en Madrid, en 
la Dirección General de Marruecos y 
Colonias, en Tetuán. en las oficinas de 
la Jefatura del Servicio de Montes, y 
en la oficina de la Región Oriental de 
dicho Servicio en Beni Enzar, y podrá 
examinarse entre las diez y las doce ho­
ras de todos los días hábiles compren- 

l didos en el plazo que para la presenta
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ción de proposiciones se ha mencionado 
anteriormente 

El importe de todos los anuncios y 
gastos de la subasta serán de cuenta del 
adjudicatario 

Tetuán 1 de Junio de 1955.—El Jefe 
del Servicio y Subdelegado de Agricul­
tura y Producción (ilegible),

2.640.—O.

Anunciando subasta para la enajenación 
de doscientos diecinueve, metros cúbi­
cos ochocientos sesenta y ocho decíme­
tros ciibícns de madera de cedro fcc- 
drus At'(íntica, man) en pie y con cor- 
teza y de las leñas gruesas correspon­
dientes, cuyo aprovechamiento ha de 
llevarse a cabo en e! monte nDah-Doh» . 
sito en las cahitas de Beni Seddat y 
Quetama como correspondiente al se­
gundo lote de dicho aprovechamiento 
que ha de ejecutarse durante el año 
1955.

La subasta se celebrará en la Delega­
ción de Economía. Industria y Comercio 
a las doce horas cuarenta y cinco minu­
tos del último de los diecinueve días na­
turales siguientes a la última de las dos 
lechas en que respectivamente se publi­
que el anuncio de la subasta en el BOLE­
T IN  OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la Zona, o si dicho dia fuera inhábil, en 
el próximo siguiente hábil.

La cantidad filada para esta subasta 
como tipo de licitación es la de treinta 
y un mil cuatrocientas setenta y seis 
pesetas con treinta céntimos (31 476 30 
pesetas) como correspondiente al total 
de los doscientas diecinueve metros cú­
bicos ochocientos sesenta y ocho decíme­
tros cúbicos que se enajenan.

No podrán licitar en la subasta sino 
los industriales instalados en la Zona y 
PlazH.- cíe Soberanía que para el aserrío 
de madera en rollo estén legalmente 
autorizados ios primeros por el Servicio 
de Montes de la Zona, y los segundos, 
por la* Delegaciones de Industrias res­
pectivas. ^

Para tomar parte en la subasta, las 
proposiciones, redactadas con arreglo al 
modcio que figura en el pliego de con­
diciones. se presentarán en Tetuán. en 
la Jefatura del Servicio de Montes, o en 
las oficinas de la Región Oriental del 

¡ mismo en Beni Enzar, entre las -once y 
i las doce horas de cualquiera de los há- 
i biles comprendidos en los quince días na- 
j turales siguientes a la última de las dos 

fechas en que. respectivamente, se publi- 
I que el anuncio de la subasta en el BO- 
I LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 

de la Zona.
El pliego de condiciones con arreglo a 

las cuales ha de verificarse la subasta 
v ejecutarse el aprovechamiento se en­
contrará de manifiesto en Madrid, en 
la Dirección General de Marruecos y 
Colonias; en Tetuán en las oficinas de 
la Jefatura del Servicio de Montes, y 
en la oficina de la Región Oriental de 
dicho Servicio en Beni Enzar. y. podrá 
examinarse entre las diez y las doce ho­
ras de todos los días hábiles compren­
didos en el plazo que para la presenta­
ción de proposiciones se ha mencionado 
anteriormente.

El importe de todos los anuncios y 
gastos de la subasta serán de Cuenta del 
adludicatario.

Tetuán. 3 de Junio de 1955.—El Jefe 
riel Servicio y Subdelegado de Agricul­
tura y Producción (ilegible).

2.642.—O.

Anunciando subasta para la enajenación 
de doscientos diez metros cúbicos de 
madera de cedro feedrus Atlántica, 
man) en pie y con corteza y de las le­
ñas p7 ue sas correspondientes, cuyo 
aprovechamiento ha de llevarse a cabo 
en el monte « Dnh-Doh», sito en las 
cabilas de Beni Seddat y Quetama. y 
que constituyen el primer lote de los 
que en dicho monte han de aprove­
charse durante el año 1955.

La subasta se celebrará en la Delega­
ción de Economía. Industria y Comercio 
a las trece horas del ultimo de los die­
cinueve días naturales siguientes a la úl­
tima de las dos fechas en que resoecti- 
vamente se oubhrme el anuncio de la su­
basta en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO y en el de la Zona, o si dicho día 
fuera Inhábil, en el próximo siguiente há­
bil.

La cantidad fijada para esta subasta 
como tipo de licitación es la de veinti­
nueve mil setecientas doce pesetas con 
noventa céntimos <29.712.90 pesetas), co­
mo correspondiente al total de los dos­
cientos diez metros cúbicos que se ena­
jenan.

Ni podrán licitar en la subasta sino 
los industriales instalados en la Zona y 
Plazas de Soberanía que para el aserrío 
de madera en rollo esten lega1 mente 
autorizados, los primeros por el Servicio 
de Montes de la Zona, y los segundos, 
por las Delegaciones de Industrias res­
pectivas.

Para tomar parte en la subasta, las 
proposiciones, redactadas con arreglo al 
modelo que figura en el pliego de con­
diciones se presentarán en Tetuán en 
la Jefatura del Servicio de Montes, o en 
la oficina de la Región Oriental de di­
cho Servicio en Beni Enzar. entre las 
once v 'as doce horas de cualquiera de 
los días hábiles comprendidos en los

aulnoe días naturales siguientes a la úl- 
íma de las dos fechas en que. respecti­
vamente, se publique el anuncio de la

subasta en el BOLETIN OFICIAL DEI
ESTADO y en el de la Zona.

E' pliego de condiciones con arreglo i 
las cuales ha de verificarse la subasta 
y ejecutarse el aprovechamiento se en­
contrará de manifiesto en Madrid, ei: 
la Dirección General de Marruecos i 
Colonias; en Tetuán. en las oficina? di 
la Jefatura del Servicio de Montes, j 
en la oficina de la Región Oriental de 
dicho Servicio en Beni Enzar. y podrá 
examinarse entre las diez y las doce ho­
ras de todos los días hábiles compren­
didos en el plazo que para la presenta­
ción de proposiciones se ha mencionado 
anteriormente.

El importe de todos los anuncios y 
gastos de la subasta serán de cuenta del 
adjudicatario.

Tetuán. 1 de junio de 1955.—El Jefe 
del Servido y Subdelegado de Agricul­
tura y Producción (ilegible),

2.641.—O.

Anudando subasta para la enajenación 
de mil setecientos cincuenta metros 
cúbicos de madera de cedro feedrus 
atlántica, manj en pie y con corteza 
y de tas leña$ ornesas corrpsvondien- 
tes. cuyo aprovechamiento ha de llevar- 
se a caoo en el monte Takal-labt. sito 
en las cabilas de Beni- Mansor y Beni I 
Jaled, durante los años 1955 a 1959 
i ayu nos inclusive).

La subasta se celebrará en la Delega­
s t e LL ? C°i?0mía-.I,nd̂ s.tria y Comercio, a las doce hoias del ultimo de los dieci-

í 9 n®,tur? les siguientes a la úl­
tima ae las dos fechas en que. resoecti-
«nKotí Se ,pubíiaup anuncio de la 
FSTA n rf11 61 BOJjET*n  OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la Zona, o si dicho
dfa fuera i n h á b i l ,  en el próximo s£ guíente hábil. yiuximo si-

La cantidad filada para esta su hasta 
como tipo de licitación ts I# de ciento

i setenta y cuatro mil cuarenta peseta1 
(174 040 pesetas), como correspondienti 
al tota) de los mi! setecientos cincuen- 

; ta metros cúbicos que se enajenan
No podran licitar en la- subasta sinc 

los industriales instalados en la Zona  ̂
plazas de Sooeranía que. para e! aserrío 
de madera en rollo, estén leea’mente 
autorizados, ios primeros por e f  Servicie 
de Montes de la Zona, y los segundos 
por las Delegaciones de Industrias res­
pectivas.

Para tomar parte en Ta subasta, las 
proposiciones redactadas con arreglo al 
modelo que figura en el pliego de condi­
ciones se presentarán en Tetuán. en la 
Jefatura ael Servicio de Montes, o en la 
oficina de la Región Central del mismo 
entre las once y las doce horas de cual­
quiera de los días hábiles comprendidos 
en los quince días naturales siguientes 
a la última de las dos fechas en que 
respectivamente se pubüaue el anunció 
de la subasta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la Zona.

El pliego de condiciones, con arreglo 
a lac cua'es ha de verificarse la subasta 
y ejecutaise el aprovechamiento, se en­
contrará de manifiesto, en Madrid, en 
la Dirección General de Marruecos y Co­
lonias En Tetuán. en las oficinas de la 
Jefatura del Servicio de Montes, y en la' 
oficina de la Región Central del' mismó 
Servicio v podrá examinarse entre las 
diez y las doce horas de -todos los días 
hábiles comprendidos en el plazo que. pa­
ra la presentación de proposiciones, se 
ha mencionado anteriormente.

El importe de todos los anuncios v gas- 
tos de la subasta serán de cuenta del ad­
judicatario.

Tetuán 1 de iunio de 1955.—El Jefe 
del Servicio y Subdelegado de Agricul­
tura v Producción (ilegible).

2.639-0.

Anunciando subasta para la enajenación 
de m il metros cúbicos de madera de 
quejico roble marroquí ( Q . Mirbeckii), 
en pie y con corteza y de las leñas co­
rrespondientes, cuyo aprovechamiento 
ha de llevarse a cabo en el Monte Titr 
ziren sito en el cábVa de Bepi Jaled, 
durante los años 1955 y 1956.

La subasta se celebrará en la Delega­
ción de Economía. Industria y Comerció 
a las once horas v cuarenta y cinco ml- 
nutosv del último de los diecinueve días 
naturales siguientes a la última de las 
dos fechas en que respectivamente, se 
publique el anuncio de ia subasta en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO y en 
el de la Zona. o. si dicho fuera inhábil, 
en el próximo siguiente hábil.

La cantidad fijada para esta subasta 
como tipo de ücitacin  es la de ochenta 
y seis mil doscientas diez pesetas (86 210 
pesetas) como correspondiente al total 
de los mil metros cúbicos que se ena­
jenan

No podrán licitar en la subasta sino los 
industriales instalados en la Zona y Piar 
zas de Soberanía que. para el aserrío de 
madera en rollo, estén legal mente auto­
rizados. los primeros, por el Servicio de 
Montes de ia Zona, y los segundos por 
las Delegaciones de Industrias respectivas.

Para tomar parte en la subasta !as pro­
posiciones redactadas con arreglo al mo­
delo que figura en el pliego de condiciones, 
se presentarán en Tetuán. én la Jefatura 
del Servicio de Montes, o en la oficina de 
la Región Central del mismo Servicio, 
entre las once y las doce horas de cual­
quiera de los dias háibles comprendidos 
en ios quince días naturales siguientes 
a la última de las dos fechas en q\i®* 
respectivamente, se publique el anuncio 
de la subasta en el B O IETIN  OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la Zona.

El pliego de condiciones, con arreglo ft 
las cuales ha de verificarse la subasta 
y ejecutarse ei aprovechamiento, se en-
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contrará de manifiesto en Madrid, en la 
D irección General de Marruecos y Colo­
nias, y en Tetuán. en las oficinas de la 
Jefatura del Servicio de Montes y en la 
oficina de la Región Central del mismo 
Servicio, y podrá examinarse entre las 
diez y las doce horas de todos los días 
hábiles com prendidos en el plazo que pa­
ra la presentación de prooosiciones se 
ha m encionado anteriormente.

De conform idad con lo establecido en 
el apartado noveno de la disposición que 
respecto al Plan de aprovecham iento de 
maciera para el presente año aparece 
publicado en el «Eoietín Oficial» de la 
Zona, de 20 de mayo próximo pasado, 
se reconoce a la Renfe (Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles) el dere­
cho de tanteo sobre los aprovechamien- 1 
tos a cuya enajenación y ejecución se re- j 
fiere esta subasta, extensivo a la facul- | 
tad de solicitar la adjudicación por el 
precio de tasación en el caso de no pre­
sentarse licitador.

El im porte de todos los anuncios y gas­
tos de la subasta serán de cuenta del 
adjudicatario.

Tetuán, 2 de junio de 1955—El Jefe del 
Servicio y Subdelegado de Agricultura y 
Producción (ilegible).

2.646—0 .

Subasta para la enajenación de doscientos 
m etros cúbicos de madera de cedro ( ce­
dras atlántica. m an), en pie y con cor­
teza. y de las leñas qruesas correspon­
dientes. cuyo aprovecham iento ha de lle­
varse a cabo en el m onte Afestal, sito 
en la cabria de Beni JaJed. y que consti­
tuyen el primer lote de los que en dicho 
m onte han de aprovecharse durante el 
año 1955.

La subasta se celebrará en la Delega­
ción de Economía. Industria y Com ercio 
a las once horas del iñtimo de los dieci­
nueve días naturales siguientes a la úl­
tim a de las dos fechas en que. respecti­
vamente. se pubüaue el 'anuncio de la 
subasta en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO v pn el de la Zona, o si dicho 
día fuera inhábil, en el próxim o siguiente 
hábil

La cantidad filada para esta subasta 
com o tipo de licitación es la de veintitrés 
mil auinientas pesetas (23.500). com o co­
rrespondiente al total de los doscientos 
m etros cúbicos aue se enajenan.

No podran licitar en la subasta sino los 
industriaos instalados en la Zona y Pla­
zas de Soberanía que, para el aserrío de 
m adera en rollo, estén legalmente auto­
rizados. los primeros, por el Servicio de 
M ontes de la Zona, y los segundos por 
las Delegaciones de Industrias respectivas.

Para tomar parte en la subasta, las pro­
posiciones, redactadas con arreglo al mo­
delo que figura en el pliego de condiciones, 
se presentarán en Tetuán, en la Jefatura 
del Servicio de Montes, o en la oficina de 
la Región Central de dicho Servicio en 
Tetuán. entre, ;as once y las doce horas 
de cualquiera de los días hábiles com­
prendidos en :os quince días naturales 
siguientes a la última de las fechas en 
que, respectivamente, se pubhqne el anun­
cio de la subasta en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO y en el de la Zona.

El pliego de condiciones, con arreglo a 
las cuales ha de verificarse la subasta 
y ejecutarse el aprovechamiento, se en­
contrará de manifiesto en Madrid, en la 
D irección General de Marruecos y Colo­
nias, y en Tetuán, en las oficinas de la 
Jefatura del Servicio de Montes, o en las 
oficinas de la Región Central de la misma 
capital, v podrá examinarse entre las diez 
y las doce horas de todos los días hábiles 
com prendidos en el plazo que para la pre­
sentación de proposiciones se ha mencio­
nado anteriormente.

El im porte de.todos los anuncios y gas­
tos de la subasta serán de cuenta del 
adjudicatario.

Tetuán, 1 de junio de 1955. — El Jefe 
del Servicio y Subdelegado de Agricul­
tura y Producción (ilegible).

2.643—0 .

Subasta para la enajenación de doscientos 
m etros cúbicos de madera de cedro (ce- 
árus atlántica, m any, en pie y con cor­
teza, y de las leñas gruesas correspon­
dientes, cuyo aprovecham iento ha de 
llevarse a cabo en el m onte A festal, sito 
en la cabila de Beni Jaled, y que cons­
tituyen el segundo lote de los que en 
dicho m onte han de aprovecharse du­
rante el año 1955.

La subasta se celebrará en la Delega­
ción de Economia, Industria y Com ercio 
a las once horas y quince minutos del 
último de los diecinueve días naturales 
siguientes a la última de las dos fechas 
en que, respectivamente, se publique el 
anuncio de la subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
Zona o si dicho día fuera inhábil, en el 
próxim o siguiente hábil.

La cantidad fijada para esta subasta 
como tipo de licitación es la de veintitrés 
mil quinientas pesetas (23.500). com o co­
rrespondiente al total de los doscientos 
metros cúbicos que se enajenan.

No podrán licitar en la subasta sino los 
industriales instalados en la Zona y Pla­
zas de Soberanía que, para el aserrío de 
madera en rollo, estén legalment*-' auto­
rizados los primeros, por el Servicio de 
Montes de la Zona, y los segundos por 
las Delegaciones de Industrias respectivas.

Para tomar parte en la subasta, las pro­
posiciones. redactadas con arreglo al mo­
delo que figura en el pliego de condiciones, 
se presentarán en Tetuán, en la Jefatura 
del Servicio de Montes, o en la oficina de 
la Región Central de dicho Servicio en 
la misma capital, entre las once y las 
doce horas de cualquiera de los días há­
biles com prendidos en los quince días na­
turales siguientes a la última de las dos 
fechas en que, respectivamente se publi­
que el anuncio de ía subasta en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
la Zona.

Ei pliego de condiciones, con arreglo a 
las cuales ha de verificarse la subasta 
y ejecutarse ei aprovecham iento, se en­
contrará de manifiesto en Madrid, en la 
Dirección General de Marruecos y Colo­
nias. y en Tetuán, en las oficinas de la 
Jefatura de! Servicio de Montes y en las 
de la Región Central del mismo Servicio, 
y podrá examinarse entre las diez y las 
doce horas de todos los días hábiles com ­
prendidos en el plazo que para la presen­
tación de proposiciones se ha mencionado 
anteriormente.

El im porte de todos ios anuncios y gas­
tos de la subasta serán de cuenta del 
adjudicatario.

Tetuán. 1 de junio de 1955. — El Jefe 
del Servicio y Subdelegado de Agricul­
tura v Producción (ilegible).

2.644—0 .

Subasta para la enajenación de trescien­
tos ochenta y nueve m etros cúbicos y 
quinientos ochenta y dos decím etros cú­
bicos de madera de cedro ( cedrus atlán­
tica m an), en pie y con corteza, y de 
las leñas gruesas correspondientes. cvyo  
aprovecham iento ha de llevarse a cabo  
en el m onte « Dah-Doh». sito en las ca­
hitas de Beni Seddat y Quetama. com o  
correspondiente al primer lote de dicho 
aprovecham iento, aue ha de ejecutarse  
durante el año 1955.

La subasta se celebrará en la Delega­
ción de Economia. Industria y Com ercio 
a las doce horas treinta minutos del úl­
timo de los diecinueve días naturales si­
guientes a la última de las dos fechas 
en que. resoectivamente. se publique el 
anuncio de la subasta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la

Zona, o si el m encionado día fuera in­
hábil, en el próximo siguiente hábil 

La cantidad fijada para esta subasta 
com o Upo de lYitaeion es la de cincuenta 
y cinco mil setecientas doce pesetas con 
cincuenta y seis céntimos (55.712,56». com o 
correspondiente al total de los trescientos 
ochenta y nueve metros cúbicos quinien­
tos ochenta y dos decímetros cúbicos que 
se enajenan.

No podran licitar en ia subasta sino ios 
industriales instalados en la Zona y Pla­
zas de Soberanía que, para el aserrío de 
madera en rollo, estén legal mente auto­
rizados los primeros, por el ServTio de 
Montes de ia Zona, y los segundos por 
las Delegaciones de Industrias respectivas.

Para tom ar parte en la subasta, las pro­
posiciones, redactadas con arreglo al mo­
delo que figura en el pliego de condiciones, 
se presentarán en Tetuán, en !a Jefatura 
del Servicio de Montes, o en las’ oficinas de 
la Región Oriental del mismo en Beni 
Enzar. entre las once y las doce horas 
de cualquiera de los días hábiles com­
prendidos en los quince naturales siguien­
tes a la última de las dos fechas en que. 
respectivamente, se publique el anuncio 
de la subasta en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la Zona.

El pliego de condiciones, con arieglo a 
las cuales ha de verificarse la subasta 
y ejecutarse el aprovecham iento, se en­
contrará de manifiesto en Madrid, en la 
Dirección General de Marruecos y Colo­
nias ; en Tetuán. en las oficinas de la 
Jefatura del Servicio de Montes, y en 
Beni Enzar. én las oficinas de la Región 
Oriental del mismo Servicio, y podrá exa­
minarse entre las diez y las doce horas 
de todos los días hábiles com prendidos 
en el plazo que para la presentación de 
proposiciones se ha mencionado anterior­
mente.

El im porte de todos los anuncios y gas­
tos de la subasta serán de cuenta del 
adjudicatario.

Tetuán. 3 de junio de 1955.—El Jefe 
del Servicio y Subdelegado de Agricul­
tura v Producción (ilegible).

2.645—0 .

FABRICA NACIONAL DE POLVORAS 
Y EXPLOSIVOS DE GRANADA

S u b a sta

La Superioridad ha disouesto se celebre 
una subasta para ’a adquisición7 de di­
versos m ateria’es. según se detalla en los 
pliegos de condiciones puestos de mani­
fiesto en el tablón de anuncios de este 
Establecimiento.

Dicha subasta se verificará en el des­
pacho de ip. Dirección de este Estableci­
miento el día 28 de julio, a las once horas, 
ante el Tribunal reglamentario.

Modelo de proposición

Don ...........  (nom bre y apellidos), do­
m iciliado en   calb ............  núme­
ro ............. con .......... (documentos que
presenta o pasaporte de extranjería), en 
nombre (propio o com o apoderado legal 
de la oasah hace presente:

1.° Que está enterado de! anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
v «Diario Oficial del Ministerio del Ejér­
cito» v de los pliegos de condiciones que 
han de regir en la subasta para la ad­
quisición de ............  v en su virtud, se
com prom ete v obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2 ° Que ofrece ........... (en letra y nú­
m ero). al nrprio de ...........  (en letra y
núm ero) pesetas.

3 ° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago importe de .......  (en letra
y número» pesetas 'según la cuantía de 
la oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le­
gales

4 ° Detalle de los documentos que si 
unen al pliega
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5 °  Los co rrespon d ien tes  p lan o  y M e­
m oria

6 ' O bservaciones que considera  ha ­
cer ei p rop on en te  

(F ech a  v rúbrica del itc itador o  perso­
n a  que lo rep resen te lega l m en te .)

N ota  l * Las o fe r ta s  sp ex ten d erán  en 
pape l mellado de octava  clase 

N ota  2 »  Se a d v ie r te  a los señores pro-

Í)onen tes que no se pasará a exam inar 
as o fe r ta s  que no se a justen  es tr ic ta ­
m en te  al presen te m ode lo  o que no acom ­
pañen  la docu m en tac ión  ex ig id a  en el 
p lie g o  (V e r  cond ic ione, segunda, te rce ­
ra  v séptim a de las cond ic iones lega les >

Pliego de condiciones económico-legales 

I a Será  o b je to  de com pra*
260 m etros  cúbicos de tab lones de 

chopo.
2 *  Las p roposic iones para tom ar par­

te  en la subasta se ex ten derán  en papel 
se llad o  clase octava , in crem en tán dose  el 
re in te g ro  en el 5 por 100 que estab lece 
la  O rden  de 30 de d ic iem bre de 1948 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E I E S T A D O  nú­
m ero  360). y  aparecerán  sin en m ien d a  
n i raspadura, a rreno* que se hubiese 
sa lva d o  con nueva firm a , y se a ju s ta rán  
a l m ode lo  que se public en el anun cio  

Las o fe r ta s  deberán  ser escritas a m á­
qu ina  o  a  m ano con escritu ra  h om ogé  
nea

En una m isma o ferta  no podrán  a gru ­
parse diversas casas co m erc ia les  a no  ser 
que fo rm en  sociedad lega l m en te  con sti­
tu ida

3 a Los au tores de las p roposic iones o 
sus rep resen tan tes que con cu rran  ai a c ­
to  deberán  acom pañar a éstas ios si­
gu ien tes  docu m en tos bien en ten d id o  que 
n o  se a d m itirá n  las fo tocop ias de éstos 
m ás que en los casos aue a pa rezcan  tes ­
t im on iad os  n o ta r ia lm en te  o en el de ha­
ber sido co te lad as  con a n te r io r id a d  en 
las o fic in a  de In te rven c ión  de este es ta ­
b lec im ien to*

A> D ocu m en to  que a c red ite  o f ic ia l­
m en te  la id en tidad  dei o fe re n te  - 

B> U ltim o  recibo o a lta  de la C o n tr i­
bución In du str ia l que corresponda sa tis­
fa ce r. según el concep to  en que los lici 
tad ores  com p arezcan  v caso de estar e x ­
ceptuados de d icha con trib u c ión  con 
a rre g lo  a (a ev de U tilid ad es  se iusti 
fic a rá  este ex trem o  v e unirá a la ú l­
t im a  carta  de oago  de u tilid ad es  sa tis ­
fe ch a s

N o  será necesario  el rec ibo o  a lta  de 
la  con tribuc ión  industria l cu ando los p ro ­
ponen tes  residan en las p rov in c ia s  de 
A la va  v N ava rra  v bastará  aue acred i 
ten  su cond ic ión  de in d u str ia les  según 
los precep tos que regu lan  e co n c ie rto  
econ óm ico  de d ichas p rov in c ia s  P e ro  si 
el se rv ic io  huhiera d* rea liza rse en t.erri 
to r io  no a fo ra d o  o  com ún al <er ad lu  
d ica d o ’ a su jeto  ^ont.rihuvente de régi 
m en d is tin to  deberá ei a d ju d ica ta r io  ma 
tr icu la rse  co n fo rm e  a* R e g la m en to  ap ii 
cab le  en el b iear del S e rv ic io  

O  Poder n o ta ria l especia l v su fic ien ­
te  cu ando se t ra te  de apod erad os o  re ­
p resen tan tes  

D> E scritu ra  de con stitu c ión  cu ando 
se tra te  de em presas o sociedades 

E> C e r t if ic a d o  de producto? nac io ­
nal. a que se hace re fe ren c ia  en el De 
c re to  de 3 de d ic iem bre  de 1926 v R e  
g la m e n to  p a r a  su a p licac ión  (A p é n d i 
ce  12» las O rden es  de 4 de m avo de 1938 
y  16 de abril de 1940 (R O Í  E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm» ros *>81 v 109') y L ey  
d e  24 de n ov iem b re  de 1939 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D EI E 3 T A D O  nú m ero 349)

F> D ec la rac ión  por a que se ob ligan  
al cu m p lim ien to  de lo es tab lec id o  en el 
a rt icu lo  lü de ta L ey  sobre p ro tecc ión  y 
fo m e n to  de la industria  nacion a l de 24 de 
n ov iem b re  de 1939 <BOT E T IN  O F T C IA L  
D E L  E S T A D O  nú m ero 349) asi com o 
cu an to  p rev ien e  el D ecre to  de 26 de ene 
ro  de 1944 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E S T A D O  n ú m ero  55), sobre c o n tra to  d e

tra b a jo  y  dem ás d isposiciones v ig en tes  so- 
r re d icha m ater ia  

O »  C e r t if ic a c ió n  del D irec to ! o G eren  
te cuando se tra te  d* em presas o  socieda  
des a cred ita tiv a  de no fo rm ar oa rte  de 
¡as m ism as n inguna de las personas a que 
se re fie re  el D ecreto  de 24 de d ic iem bre  
de 1928 (C o lec c ión  L eg is la t iva  núm e 
ro 447)

H ) Recibos ju s tifica tiv o , de en con tra r 
se al c o rr ien te  en el pago  de p rim as o 
cuotas de los Segu ros S oc ia les  v Subsi 
dios

D  D ec la rac ión  de que ni el prop on en te 
u el rep resen ta n te  son m ilita res  a m e­
nos que se en cu en tren  en a lgu na de las 
s itu ac ion es de su pern u m era rio  de reser­
va  o retirado, sin desem peñar ca rgo  m i 
fila r . c o n fo rm e  p rev ien e  «i a p a rta d o  emin 
>0 del a rt ícu lo  14 del R eg la m en to  de Con 
tra ta c ión  A d m in is tra t iva  en el R a m o  del 
E jé rc ito  v O rden  de 16 de en ero  de 1941 
( «D ia r io  O f ic ia l »  n ú m ero  24) de en con ­
tra rse  en a lgu na  de d ichas s itu aciones 
deberá lu s t ific a r ló  docu m en ta lm en te  a d e­
m ás de no ha lla rse  incurso en n ingu no 
de los a oa rtad os  dei re fe r id o  a rticu lo  

J )  C e r t if ic a c ió n  exped ida  por el DI 
rector o  G e re n te  cu ando la o fe r ta  sea d e ; 
una em presa  o sociedad  

Los docu m en tos que presen ten  los l i d ­
ia d ores  en el a c to  de la subasta deberán  
estar re in teg ra d os  con arregle, a lo que 
p rev ien e  la L ey  de) T im b re

4.a S erán  in capaces para acudir a las 
subastas 'as personas natu ra les o  lu ríd i 
cas en qu ien  concu rran  a lgu nas de l£s 
c ircu n s tan c ias  sigu ientes* v

a » H aber s i d o  con den ad o  m ed ian te  
sen tenc ia  firm e  por cu a lqu ier ju risd icc ión  
a penas g raves  o cu a lqu ier clase de pena 
corno sanción  de d e lito  de fa lsedad  o con ­
tra  la p rop ied ad  

b> Estar procesado por d e lito s  a que 
se r e f ie r e  el a p a rta d o  a n te r io r  

c )  Estar d ec la rad o  en suspensión de 
pagos o incurso en p roced im ien to  de ap re­
m io  com o deudores de la H ac ien da  del 
E stado o a las H ac ien das Loca les  o  Ad 
m i n ist,raciones au tónom as, o  haber sido 
d ec la rad o  quebrado, concu rsado o  fa llid o s  
en cu a lqu ier p ro ced im ien to  lu d ic la l o  gu ­
b e rn a tivo

d> Haber d ado  lugar por causa de 
la aue se d ec la re  cu lpab le  a la  reso­
lución de cu a lqu ier co n tra to  ce leb ra d o  
con el Estado en las A d m in is trac ion es  
loca les o  au tón om as

e )  Esta r p r iva d o  por cu a lqu ier cau ­
sa de  la lib re  a d m in is trac ión  de  sus b ie­
nes.

f )  Ser fu n c io n a rlo  pú b lico  depehd len - 
te  d e  las A d m in is trac ion es  del Estado, 
loca les o  au tón om as

5.a Las  in cap ac id a d es  o  in com p a tib i­
lidad a n te r io res  a fe c ta rá n  Igu a lm en te  a 
las personas n a tu ra les  o  Juríd icas que 
actúen  com o rep resen tan tes  o  a p od era ­
dos del lic ita d o r

6 a La  ca p a c id ad  para  p e r fec c ion a r  
con el ram o  del E jé rc ito  el co rrespon ­
d ien te  co n tra to  pú b lico  esta rá  co n d ic io ­
nada '*on lo que es tab lecen  las d isposi­
c iones v ig en te s  sobre p ro tecc ión  a la 
industria  n a c ion a l 

7 a Q u ienes con cu rran  a l o to rg a m ien ­
to  del d o cu m en to  m ed ian te  el que se 
co n c ie rte  el c o n tra to  pú b lico  con el ram o 
del E lé rc ito  h a orán  de a firm a r  en él, 
b a jo  su responsab ilidad , no h a lla rse  com ­
p rend idos en n in gu n o  d é  los casos de 
in cap ac idad  ni in c om p a tib ilid a d  r e fe r i­
dos a n te r io rm e n te  

S i an tes o  después de  la fo rm a liza ­
ción  del c o n tra to  se descubriera  la fa l­
sedad de  estas dec la rac ion es  se a co rd a ­
rá la nu lidad  de la a d ju d ica c ión , la  res­
cis ión  del co n tra to  a co rd a d o  resp ec tiva ­
m ente. sin p e r ju ic io  de poner el h ech o  
en co n oc im ien to  de los T ribuna les de  
Justic ia  a los e fe c to s  a que hubiese lu­
ga r

N o  ob s tan te  lo d ispu esto  en el p á rra ­
fo  a n te r io r  cu an do  la fa lsedad  a que 
se re fie re  fu ese descub ierta  h a llán dose 
el se rv ic io , adqu is ic ión  o su m in is tro  con ­

tra ta d o  en curso de e jecu c ión  el ram o  
del E jé rc ito  podra d isponei la con tin u a ­
ción de los m ism os por el a d ju d ica ta r io  
o  con tra tis ta  si de la rescisión del con ­
tra to  se s igm eran  graves perju ic ios  para  
los In tereses públicos

8*  N o  serán ad m itid as  las proposi­
ciones que no reúnan los requ is itos ex i­
g idos en los p liegos de condicione*!, ha­
ciéndose consta i en ellos que el pi opo­
nen te está co n fo rm e con cu an to  en los 
m ism os se estipu la  Tam poco serán ad­
m itid as  las que no se a justen  a) m ode lo  
p resen tado en los anuncios

9.« Para  tom ar parte  en ta subasta es 
con d ic ión  ind ispensab le  que tos limita­
dores a com pañen  a sus respectivas o fe r ­
tas las ca rta s  de pago que ju stifiquen  
habei im pu esto  en la 'C a ja  C en tra ) de 
D epósitos o sus Sucursa les una sum a 
eq u iva len te  al 5 poi 100 del im p o rte  de 
sus o fe r ta s  sobre el p rec io  liqu ido

La  c itada  ga ra n tía  podra con sign arse 
en m etá lico  o en títu los de la D euda 
Pú b lica  que se v a ¡o ra ¡á n  a) p rec io  m e­
d io  de co tizac ión  en Bolsa ú ltim a m en te  
publicado, .a  no se? que este p reven id o  
que se annuta poi su va lor n om in a l; 
en este caso será ind ispensab le  la pre­
sen tac ión  de ta pó liza  que aci ed ite  la  
prop iedad  de los m ism os Este depós ito  
se con stitu irá  h a c ien do  constar ex p re ­
sam en te en el resgu ardo que tal d epó­
sito  se na e fec tu ad o , para acu d ii a  la  
subasta de que se tra ta

10 C ada  proposic ión  deberá ser g a ­
ran tiza  cía con su fian za  p rov is ion a l que­
dan d o  ésta a b en efic io  del T eso ro  cu an­
do el a d ju d ica ta r io  d e je  de suscrib ir el 
a c ta  a cep ta n d o  su com p i om iso  Los res­
eña idos o costes a c red ita tiv o s  de las 
fianzas p rov is ion a les  co rrespon d ien tes  a 
las p roposic iones que no fuesen a cep ta ­
das ni perten ezcan  a o fe ren tes  que fo r ­
m ulan sus protestas, se d evo lverá n  des­
pués de la ad ju d ica c ión  prov is ion a l a los 
in teresados aue firm a n  el r e t iré  de los 
m ism os después en sus respectivas , o fe r ­
tas

11 El p rec io  que se con sign e en las 
p roposic iones se hará en letra  por pe­
setas y cén tim os de d icha  un idad m on e­
taria . no a d m itién d o se  más fra cc ión  que 
ía del céntim o, en >a in te lig en c ia  de que 
si se consignasen  más c ifra s  dec im a les  
no serán apreciadas, qu edan do  a fa vo r  
del E stado las fi acc iones que no  llegu en  
a un cén tim o .

12 La  subasta se ce leb ra rá  precisa ­
m en te en día laborab le, en la plaza, lo ­
cal d ía  y hora aue se f i je  en los anu n­
cios. con stitu yén d ose  el T r ib u n a ) en la 
fo rm a  estab lec ida  en los a rtícu los  32, 
33 y 40 del R eg la m en to  dp C on tra ta c ión  
A d m in is tra tiva  en el R a m o  de) E jé rc i­
to. dándose lectu ra al p r in c ip io  de) a c to  
al anu n cio  y p liego  de co n d ic ion es

13. T e rm in a d a  la lectu ra de estos d o ­
cu m entos el P res id en te  dec la ra rá  a b ie r­
ta ta lic ita c ión  poi un p lazo  de m ed ia  
hora, a d v ir t ién d ose  a ios con cu rren tes  
que du ran te  él pueden pedir las e x p li­
caciones que estim en  necesarias sobre 
las con d ic ion es de la subasta en la in ­
te lig en c ia  de que pasado el p lazo  de  
m ed ia  hora y a b ie r to  e) p rim ei p lie go  
no ‘«e dará  ex p lica c ió n

D u ra n te  el expresado p lazo de m ed ia  
hora  los l id ia d o re s  en trega rán  al P res i­
d en te  b a jo  sobre ce rra d o  v lacrado, los 
p liegos que con ten gan  sus proposic iones, 
y en el a n verso  del c itado  sobre deberá  
h a lla rse  escr ito  lo s igu ien te  «P ro p o s i­
ción para  op ta r a la subasta de ....... » ,
(y  a con tin u ac ión  el ob je to  de la m ism a ).

El P res id en te  los rec ib irá  s e ñ a ^ n d o  
cada p lie go  con el nú m ero que le co rres ­
ponda por el orden  de p resen tación , y  
ios d e ja ra  sobre la mesa, a la vista  de l 
pú b lico

Una vez presen tados al P res id en te  los 
p liegos  no podrán  re tira rse  por n in gú n  
m o tivo

C in co  m inu tos an tes  de exp ira r e l 
plazo d e  media h ora  se a n u n c ia rá  en
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voz a lta  que falta  sólo este tiem po para la admisión de pliegos, y al expirar ¡a meuia hora el Presidente lo declarará term inadoInm ediatam ente el Presidente abrira ei pnm ei pliego presentado y se dará lectura poi el Secietario  del Tribunal, a la pi oposición en él contenida, y su­cesivam ente se abril án v leerán los de­mas pliegos poi el orden que se les haya dado al presenta! los14 Una vez term inada la lectura de ías pi oposiciones presentadas se formu­lara poi el Secretario del Tribunal de la subasta un estado com paiatívo de las (Mismas, que firm ara dicho Secreta­rio y el Intei ventor, estam pando el Pre­sidente el visto bueno

Si de este estado resultasen dos o más pioposiciones iguales y fuesen las más ventajosas económ icamente, el Presiden­te del T ribunal de la subasta invitará a una licitación pui puja a la llana, du­ran te  el Leí mino de quince minutos, a los au to ies de dichas proposiciones, y si ter­m inado dicho plazo subsistiese la igual dad. se decidiiá poi medio de sorteo la adjudicación del servicio15 Term inada la lectura de todos los pliegos presentados, el Presidente decla­rará aceptada, con carácter provisional, a reserva de la aprobación superior, la pioposición económ icam ente más venta­josa entre las ajustadas a los pliegos de condiciones16 En los casos de protestas presen­tadas poi algún licitado? se reservará la Jun ta  ios resguardos o cartas de pago y todos los demás documentos de los proponentes que hayan protestado has­ta que por la autoridad com petente se haga la adjudicación definitiva
17 Hechas ías adjudicaciones provi­sionales se extenderá el acta de la lici­tación poi el funcionario a quien corres-, ponda reglam entariam ente, y en la qué se hará constai necesariam ente el lu­gar. ‘ocal, día y horá en que se celebró e acto ¡a composición de la Jun ta , el núm ero total de proposiciones presenta­das con los precios, el nombre de los licitadores y expresión de los adm itidos; rela< ion de los desechados consignando los motivos y los nom btes de sus propo­nentes y protestas o redam aciones fox- m uladas duran te el acto de la licitaciónEsta acta que habrá de extenderse an ­tes de levantar la sesión, será leída en voz alta v después de adicionarse las protestas o reclamaciones que sobre su contenido hiciesen los Interesados, serán film adas por las personas que constitu­yan la Jun ta , asi como poi los ad judica­tarios v ios licitadores reclam antes
18 Cuando el resultado de la licita­ción perm ita aum entai !a adquisición o sum inistro que estime conveniente paia e ramo del Ejercito antes de term inar e) acta de la licitación se preguntará al a rii.id í'a la rio  o ad judicatarios si en los mismos precios y condiciones am plían sus ofertas en las cantidades que resul­ten dado el beneficio obtenido, y señala­da su conform idad po? escrito, se hará constai asi en el ac ta
TJ. La. adjudicación provisional n ocrea derecho alguno a favor del ad judi­catario. que no la adquirirá en relación con el ramo dei Ejército m ientras esta adindif-ación no tenga carácter definitivo por habe? sido aprobada por la Auto­ridad com petenteSi a urgencia de la adquisición, su­ministro. servicio exigen que se ejecu­te  desde el m om ento de la adjudicación provisional, el rem atan te  quedará obli­gado a llevarlo a caboSi la adjudicación no luese elevada a definitiva, el ad jud icatario  sólo rendró derecho a que se le liquide y abone al precio de su proposición la parte de (a adauisirión sum inistro o servicio realiza­do sin derecho a indemnización algunaSi la adjudicación provisional fueseanulada será potestativo del adjudicar

tario  continuar o no. de acuerdo con elramo del Ejercito la prestación del ser­vicio, sum inistro o. en su caso, la rea­lización de otras entregas por el tiem ­po indispensable para asegurar la ñor malidad del servicio m ilitar aceptado20 Aprobada la adjudicación provi­sional por la autoridad competente, se convertirá aquélla en definitiva, debiendo notificar al con tra tista  en el menor pla­zo posible a los efectos subsiguientes En la expresada notificación se reouerirá al contra tista para la constitución de la fianza definitiva, cuva cuantía será do­ble de la señalada para la de carácter provisional
21 Deberá constituirse, a disnosición del Presidente de la Jun ta  o Comisión con tra tan te , en el plazo máximo de Quin­ce días contado desde el de la notifica­ción al con tra tista  de la aprobación referida, v servirá para garan tizar el cum ­plim iento del contrajo, hacién d o ^  cons­ta r  así necesariam ente en el resguardo o documento acreditativo de la form a­lización del depósitoCumplido* el contrato  comnleta v fiel­m ente por la pa ite  del con tra tista  se procederá a la devolución de la fianza una vez acreditado el pago de los dere­chos reales v demás impuestos a cargo dei co n tra tistaOnpndo a 1 contratista se le entreguen efectos o m áouinas de nroniedad del ram o del FÚ¿rrit,o para elocntar el ser­vicio sum inistro o adquisición co n tra ­tada deberá afianzarlo  ñor todo su vaior. 

pudiendo adm itirse a dicho efecto la fian­za oevsonqi nue el ram o del E jército  es­time hastpote.
22 El contra tista oueda obMgado al cumniinfiiento de los preceptos relativos al contrato de trabajo, accidentes, tra- hajnc de m nW es v niños establecido ñor Decreto de 26 de enero * de 1944 f«D O » núm ' 55 V v demás disposicio­nes vlorentes sobre la m ateria Asimismo se a lustan  a las obligaciones señaladas nara los patronos en todas las disposicio­nes de carácter social que se encuentran vigentes
23 , El contratista tendrá obligación de form alizar el contrato  de escritura pú­blica cuando su/ cuantía sea superior a doscientas cincuenta mil pesetas y en­tregar al Presidente del Tribuna) de la subasta nara el curso a su destino, el número de ejem plares reglam entarlos aue establece el artículo 55 del Reglam ento de Contratación Adm inistrativa en el Ramo del Eiército. en el térm ino de un mes. a contar desde el día aue se le no- tiflriue la adjudicación definitiva del re ­mate.
En el mismo acto de otorgam iento de la escritura se devolverán al con tra tista  los resguardos dpi depósito definitivo24 El co n tra tista  queda obligado a presentar en la oficina liquidadora de derechos reales el contrato  aue se o tor­gue. siendo de su cuenta el abono del impuesto que proceda v demás gastos que como consecuencia pudieran origi­narse
25 También serán de cuenta del con­tra tis ta  todos los gastos de transporte, acarreos y derechos o arbitrios aue pu­diera tener la m ercancía, puesto que el precio por el que se haga la oferta se entenderá que es colocada aquélla al pie de los alm acenes de esta Fábrica, de acuerdo con lo preceptuado en la con­dición tercera de las de orden técnico
26 El con tra tista  queda obligado a sa­tisfacer el impuesto del timbre, el de pa­gos al Estado, asi como los arbitrios pro­vinciales o municipales que estén esta­blecidos o se establezcan en el período de duración del contrato v sean inhe­rentes al mismo
27- La en trega se verificará a pie de la fábrica de El Fargue sita a siete kilóme­tros de G ran ada (carretera de Murcia), previo reconocim iento, debiéndose hacer

las entregas por terceras partes m ensua­les, a p a rtir de la fecha de la adjudica­ción. dentro del ejercicio económico.28 El oago se efectuará una vez recibi­dos los artículos a satisfacción por la Fábrica con cargo a los créditos dispo­nibles en el presupuesto anteriorm ente citado por medio de m andam iento de pago, expedido a nombre del contratista , previa la notificación que determ ina el párrafo cuarto de la instrucción sexta de la C ircular de Contabilidad de 26 de noviembre de 1931 («D O.» núm 265); con antelación al pago, el con tra tista  acreditará aue ha satisfecho la contri­bución industrial aue le corresponde las cuotas de los subsidios v los gastos, im­puestos v arbitrios enumerados en este pliego
29 Cuando el rem atan te  no cumplie­se las condiciones que debe llenar para la celebración del contrato  o no cum­pliese éste conform e se hubiese estipu­lado. se anulará  el rem ate o el contrato  a  su costaLos efectos de esta declaración serán;1.° La pérdida de garan tía  o depósito de la subasta, que. desde luego, se ad­judicará al Estado como indemnización del perlulcio ocasionado por la dem ora del servicio
2.° La celebración de un nuevo rem a­te bajo las mismas condiciones, pagando el rem atan te  la diferencia del prim ero al segundo.3.° No presentándose proposición ad­misible en el nuevo, la Adm inistración ejecutará el servicio por su cuenta o por contratación directa respondiendo el re­m atan te  del mavor gasto que ocasione con respecto a su proposición.Las responsabilidades a que se con­traen  los dos párrafos anteriores se exi­girán en la form a que detem ina la con­dición siguiente.30 En todos los casos de incum pli­miento. el con tra tista  será requerido al abono que proceda, y de no verificarlo en el plazo que se fije si la fianza pre­sentada y los pagos que estuvieran pen­dientes de satisfacérsele no se conside­raran  suficientes, se expedirá certificado de débito ro r el In terventor del T ribunal de la subasta, con expresión del capitulo, artículo, sección y presupuesto a  que afecta
Este certificado será cursado por el Presidente del Ir ib u n a l de la subasta al Delegado de Hacienda de la provincia donde tenga su residencia el con tra tista , para que con arreglo a lo aue establece el artículo 61 de la Ley A dm inistrativa y Contabilidad de la Hacienda Pública, se proceda a la ejecución v venta de los bienes que sean precisos, en la form a establecida por la recaudación de rentas, tributos v créditos de la Hacienda Pú­blica. ingresando el im porte del débito, una vez hecho efectivo, con la aplicación al capítulo, artículo, sección y presu­puesto en que resultó el descubierto, v cursando el Delegado de Hacienda a la Autoridad que le rem itió el certificado .la ca rta  de pago que justifique el resta­blecimiento del crédito en el servicio de referencia
31 Las disposiciones gubernativas aue en estos contratos se adopten por la Ad­m inistración tendrán carácter ejecutivo, quedando a salvo el derecho del con tra­tis ta  para dirigir sus reclamaciones por la vía contencioso-adm inistrativaLas cuestiones a aue estos contratos den origen que no puedan resolverse por las disposiciones especiales sobre la Con­tratación A dm inistrativa en el Ramo del Ejército, se resolverán por las reglas del Derecho común32 Estos contratos no pueden some­terse a juicio arbitral, y cuantas dudas se susciten sobre su inteligencia, rescisión v efectos se resolverán en la forma que determ ina la condición an terior33 En caso de quiebra o m uerte de) co n tra tis ta  quedará rescindido o terml*
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nado el contrato, a no ser que los here­
deros o síndicos de ia quiebra se ofrez­
can a llevarlo a cabo bajo las mismas 
condiciones estipuladas en el mismo.

El ramo del Ejército, entonces, queda­
rá en libertad de admitir o rechazar el 
ofrecim iento, según convenga, y en este 
últim o caso, tendrán aquéllos el derecho 
a  que se íes haga las liquidaciones de 
los derechos del contratista

34. Por el ramo del E jército podrá ser 
rescindido el contrato# si se suprimiesen 
los servicios a que éste se refiera, o de­
jara de consignarse en presupuesto el cré­
dito necesario para el mismo, y será igual­
mente causa de rescisión la creación de 
?in Monopolio sobre los efectos o mate­
rias objeto del contrato.

35. Todo cuanto no aparezca consigna­
do o  previsto especialmente en el pliego, 
de condiciones se regirá por los preceotos 
del Reglamento de Contratación Adminis­
trativa en el ramo del Ejército, y en su 
defecto por las reglas del Derecho común.

36. En cumplimiento de lo prevenido 
en el articuio 16 <̂ el Reglamento para apli­
cación de la Ley de 14 de febrero de 1907, 
relativo a la protección de la producción 
nacional, aprobado por Real Orden de 
26 de julio de 1917 («C. L.» núm. 153). se 
copian a continuación los artículos 10, 11. 
12 y primer párrafo del 14. del Regla­
m ento de Contratación antes citado, que 
son los siguientes:

«Art. 10 Cuando se haya celebrado sin 
obtenei postura o proposición admisible 
una subasta o concurso sobre materia re­
servada a la producción nacional, se po­
drá adm itn concurrencia de la extranje­
ra en segunda subasta o en segundo con­
curso que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sirvió de 
base a la primera vez.»

«Art. 11. En la segunda subasta o en el 
segundo concurso previsto en el artículo 
anterior, los productos nacionales serán 
preferiros en concurrencia con los pro­
ductos extranjeros excluidos de la rela­
ción vigente, mientras el precio de aqué­
llos no exceda al de éstos en más del 
10 por 100 del precio que marque la 
proposición más módica. Siempre que 
el contrato contenga productos inclui­
dos en la relación vigente v produc­
tos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones Iq s agruparán y  evaluarán 
por separado. En tales casos, la pre­
ferencia del producto nacional estable­
cida por el párrafo anterior cuando 
éste fuer? aplicable, cesará si la proposi­
ción por ella favorecida resultase onero­
sa en más del 10 por i 00 com putado so­
bre el menor precio de los productos no 
figurados en dicha redacción anual»,

«Art 12. En todos los casos las propo­
siciones han de expresar los precios en 
m oneda española, entendiéndose por cuen­
ta  ael proponente los adeudos arancela­
rios, en su caso: los demás impuestos, los 
transportes y cualquiera otros gastos que 
se ocasionen para efectuar la entrega, se­
gún las condiciones dei contrato.»

«A rt 14. (Prim er párrafo.) Las Auto­
ridades y funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos, 
para e) servicio u obras oúblicas. deberán 
cuidar que copias literales de tales con­
trato^ sean enviadas inmediatamente des­
pués de celebrados en cualquier form a 
(directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión Protectora de Producción Nacional.»

P l ie g o  de  c o n d i c io n e s  t é c n ic a s

P rim era :
260 metros cúbicos de tablones de cho­

po. a 1 350 pesetas, igual 351.000 pesetas.
a) Los tablones tendrán, com o mínimo, 

12 centím etros de ancho, 7,5 centím etros 
de grueso y 2.5 metros de largo.

b) La madera será seca, limpia y exen­
ta de nudos.

Segunda—Los suministros de esta mer­
cancía deberán verificarse por terceras 
partes mensua^s. a partir de. la fecha en 
que oficialm ente se com unique la adjudi­
cación definitiva, aprobada por la Supe­
rioridad.

Tercera.—Las entregas de las mercan­
cías se efectuarán sobre almacén de la 
Fábrica, sita a siete kilómetros de Grana­
da, en la carretera de Murcia.

Cuarta.—Todas las m ercancías entrega­
das en los almacenes de esta Fábrica se­
rán reconocidas, putíiendo ser rechazadas 
por ia Junta de leconocim iento y recep­
ción si no se acom odan a las condiciones 
exigidas en los apartados anteriores, de 
biendo en dicho ftaso ser sustituidas a sa­
tisfacción por la casa adjudicataria. con 
todos los riesgos y gastos a su costa, en 
un plazo m áxim o de veinte días. Las ca­
sas adjudicatarias se someten a los pro­
cedim ientos y resultados de los análisis 
verificados en el Laboratorio Central de 
este Establecim iento.

Nota-—El importe de los anuncios será 
satisfecho a prorrateo entre los adjudica­
tarios.

Granada, 23 de junio de 1955.
2.851—0 .

CONFEDERACIONES H ID RO GRAFICAS

D U E R O  •
C o n c e s i ó n  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose form ulado la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Nom bre del peticionario: Doña Estela 
San Miguel Sánchez, vecina de Salam an­
ca, Rúa Mayor, 48.

Clase de aprovecham iento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 3,60 li­

tros por segundo.
Corriente de donde ha' de derivarse* 

Arroyo de Izcala. \
Térm inos municipales en que radicarán 

las obras: Topas (Salam anca).
De conform idad con lo dispuesto en el 

articulo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, m odificado por el de 27 
de marzo de 1931 y disposiciones posterio­
res concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con­
secutivos desde la fecha siguiente, inclu­
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en la calle de Muro, 5. Valladolid, 
el proyecto correspondiente a las obras 
que trata de ejecutar. Tam bién se adm i­
tirás en dichas oficinas, y en los referi­
dos plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que ’ la petición 
que se anuncia o sean incompatibles con 
él. Transcurrido el plazo fijado, no se ad­
mitirá ninguno más en com petencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho­
ras del primer día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to­
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 16 de junio de 1955.—El In ­
geniero Director, Antonio de Corral.

445-0.

E B R O  
Sección de Aguas

Habiéndose form ulado en este Servicio 
la petición que se reseñ. en la siguiente
nota:

Nombre del peticionario: Don Rafael 
Rabadán de Arguinchona, en representa­
ción de su esposa, doña María del Mila­
gro Saiz Gutiérrez.

Dom iciliado en Reinosa (Santander), 
calle D ieciocho de Julio, núm. 2, primero.

Cantidad de agua que se pide: Dos (2) 
litros por minuto.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Arroyo de los Mostajos.

Térm ino municipal en que radicarán 
las obras: Corconte (Santander).

Destino del aprovecham iento: Uso do- 
néstico.

De conform idad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-lev núme­
ro 33, de 7 de enero de 1927, m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi­
ciones posteriores concordantes, se abre 
an plazo, que terminará a las trece ho­
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
3el presente anuncio en el BOLETIN O FI­
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen­
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola, 
número 26, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam ­
bién se admitirán en dichas oficinas, den­
tro del referido plazo, otros proyectos que 
tengan el mismo objetu que la petición 
que se anuncia o sean incom oa tibies con  
ella. Transcurrido el plazo fijado, no se 
adm itirá ninguno más en com petencia 
con los presentados.

La apertura de provectos a que se re­
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las diez h o­
ras del prim er día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to­
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 21 de junio de 1955.—El In ­
geniero D irector adjunto, F. Fernández. 

438-0.

Dirección.— Expropiaciones

Obra: Aprovecham ientos hidroeléctricos 
del Zadorra. Embalse del Zadórra.
«Agua y Saltos del Zaldorra. S. A.» 
Expediente núm. 144.
Jurisdicción de M endíjiir, Ayuntam iento 

de Gamboa.
• En el núm 163 de este BOLETIN O FI­
CIAL DEL ESTADO (pág. 2043 del ane­
xo), correspondiente al día 12 del actual 
mes de junio, e publicó un anuncio en el 
que se decía que el acto de levantar las 
actas previas a la ocupación de las finens 
afectadas por el expediente cuyas carac­
terísticas se indican en cabeza iba a tener 
lugar el día V  del próxim o agosto, a las 
diez de la mañana.

La fecha realmente señalada para dicho 
acto es el día 15 del próxim o mes de julio, 
a la misma hora.

Se publica este anuncio nara evitar po­
sibles errores, a pesar de haber sido sal­
vada la confusión en el texto de las cédu­
las utilizadas nara llevar a cabo i?'? noti­
ficaciones individuales reglamentarias.

Zaragoza. 16 de lunio de 1955.—El In - 
gsnie^o Director, F. Checha.

7.257—0 .

Obra: Aprovecham ientos H idroeléctricos 
del Zadorra — Embalse del Zadorra.—  
Aguas v Saltos del Zadorra, S. A. 
Expediente num. 155.

Jurisdicción de M endíjur.— Ayuntamien­
to de Gam boa.
Declaradas de urgente ejecución las 

obras de referencia mediante Decreto de 
26 de diciem bre de 1947 con ob jeto de 
que les fuera aplicable, respecto a la ex­
propiación, el procedim iento de urgencia 
previsto en la Ley de 7 de octubre de 
1939, y practicadas las diligencias preli­
minares pertinentes, se ha señalado por 
esta D irección ei día 1 del próxim o mes 
de agosto, para que a las diez horas de la 
mañana se proceda sobre el terreno al le­
vantam iento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas com prendidas en 
el expediente de que se trata 

En consecuencia, se advierte a los pro­
pietarios que se citan a continuación, 
así com o a los representantes de la Em­
presa concesionaria autoridades m unici­
pales v demás personas que por disposi­
ción legal hayan de concurrir a los actos 
mencionados, que deberán constituirse en
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las fincas a la hora del día indicado y que 
podrán hacer uso de todos los derechos 
detallados al efecto en el articulo cuarto 
de la Ley de expropiación de urgencia 
anteriormente mencionada.

Lo que se hace publico para conoci­

miento general, cumpliendo lo previsto 
en el articulo tercero de la misma Ley 

Zaragoza, 23 de Junio de 1955.—El In­
geniero Director, F. Checa.

7.267.—O.

EXPEDIENTE DE EXPROPIACION FORZOSA 

«Aguas y Saltos del Zadorra, S. A.».—Mendíjur.—Ayuntamiento de Gamboa (Alava)

Relación de propietarios afectados por la expropiación forzosa que, con carácter 
de urgencia y con arreglo a la Ley de 7 de octubre de 1939, se incoa con motivo 
de las obras del proyecto constructivo reformado del Salto del río Zadorra, eil Ba- 
rázar. por «Aguas y Saltos del Zadorra, S. A.», con expresión del número de orden 
con el cual figuran en la relación general de propietarios, nombre y apellidos, ve­
cindad, situación y clase de cultivo.

EMBALSE DEL ZADORRA 

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a :

Número PROPIETARIOS Vecindad Paraje Destino

4.201
4.202
4.203
4.204
4.205
4.206
4.207
4.208
4.209
4.210
4.211
4.212
4.213
4.214
4.215
4.216
4.217
4.218
4.219
4.220
4.221 

, 4.222
4.223
4.224
4.225
4.226
4.227
4.228
4.229
4.230
4.231
4.232
4.233 

, 4.234-
4.235
4.236
4.237
4.238
4.239
4.240
4.241
4.242
4.243

Asensio Rulz de Arbulo .............. j
Hermenegildo Ruiz Arbulo , ,,,
Daniel Altuna ................................ ]
Miguel López Armentía .............
Francisco Altuna ........................
Teodora Urquiola Ondategui ...
Félix Ruiz de Azúa .....................
Hermenegildo Ruiz Arbulo 
Félix Ruiz de Azúa Gastaminza
Marqués de Zabala .....................
Miguel Armentía .........................
Cefcrina San Pedro .....................
Idem id................ ...........................
Félix Añastro ................................
Ceferino San Pedro .....................
Jenaro Ruiz ....................................
Hros. de Antolín Martínez ......
Idem id. id........ í.............................
Digna López de Guereñu ..... .
Isidora Larrea ............................
Teodoro Urquiola Ondategui ......
Hfos. de Antolín Martínez ......
Hros. de Anselmo Múgica ..... .
Daniel Arrúe ................................
Félix Ruiz Azúa .............................
José Anú£ .....................................
Melchor López .............................
Félix Ruiz Azúa .........................
Teodoro Unurrieta ......................
Ceferina San Pedro .........<...........
Francisco Altuna .........................
Jenara Ruiz Azúa .....................
Julián Soria ................................
Víctor Ugartondo ........................
Ramón Zabala ............................
Juan Guereñu ..............................
Nicomedes Sorias ............ ............
Jenaro Ruiz Azúa ........................
Juan Guereñu ........ ................ .
Idem id .......................................
Idem id ..-.................... ..................
Simón Ugalde ........................ .
Teodoro Urquiola .........................

Orenín ......
Idem ..........
V ito ria ........
Orenín ......
V ito ria ........
Idem .........
U rizar .......
Orenín ,
Urízar ....
Orenín .....
Idem ...........
Idem ...........
Idem ......
Idem ...........
Idem ______
Idem ......
Idem ...........
Idem ...........
Vitoria ........
Orenín ......
V ito ria ........
Orenín . ,
Idem ...........
Idem ....... "...
U nzan .......
Orenín
Garavo
Urízar .......
Orenín

Ide: ...........
Vitoria ........
Orenín. ,,
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........

Mendilla
Idem ...........
Idem ...........
Idém ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........
La Dehesa...
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Mendilla ....
Idem ...........
Tdem ...........
Idem ..... ..
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Tdem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Jdem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........

Cultivo.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Erial.
Idem.

. Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id:m. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tdem. 
Idem. 
Idem. 
Tdem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

MADRID

Secretaria. — Sección de Beneficencia

El excelentísimo señor Presidente de 
esta Corporación, oor su Decreto de fe­
cha 11 de los corrientes, ha resuelto con­
tratar, por subasta, el suministro de car­
bón, durante el período de tiempo com­
prendido entre el mes de julio de 1955 
y el 30 de junio de 1956, a los estableci­
mientos b ^ n é  ficos dependientes de la 
misma (Hospital Provincial. Hospital de 
San Juan de Dips. Casa Provincial de 
Maternidad e Inclusa y Colegio de la 
Paz) y Casa-Palacio, con arreglo al plie­
go de condiciones que se encuentra de 
maniflestto en la Sección de Beneficen­
cia de la Diputación (Velázquez, 89), du­

rante los días laborables y horas de diez 
a trece

El importe de este suministro se cal­
cula aproximadamente en 1.300.000 pese­
tas. para cuyo abono figura, en el vigen­
te presupuesto ordinario de gastos, la 
correspondiente consignación, obligándo­
se la Corporación a establecer el crédito 
oportuno en el presupuesto ordinario del 
próximo ejercicio económico.

La subasta se realizará por medio de 
pliegos cerrados, con estricta sujeción a 
lo dispuesto en el Reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, teniendo lugar la 
apertura de plicas el primer día hábil si­
guiente al de la terminación del plazo de 
veinte días, también hábiles, contadps a 
partir del siguiente a aquel en que apa­
rezca publicado este anuncio en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, a las

doce de la mañana, en la Casa-Palacio 
de la Corporación, bajo la presidencia 
del que ]o es de la misma, o del señor 
Diputado Provincial do q u i e n  delegue, 
con asistencia del señor Secretario gene­
ral de la Corporación, que dará fe.

Las proposiciones se presentarán en pa­
pel del Estado, clase sexta <4.50 pesetas); 
aumentado en un cinco por ciento y rein­
tegro equivalente en timbres provinciar 
les acompañadas del resguardo acredita­
tivo de habei constituido, en la Caja 
General de Depósitos o en la Deposita­
ría de la Diputación, la cantidad de 
39.000 pesetas en concepto de garantía 
provisional, que nodrá depositarse en me­
tálico. en valores públicos o en créditos 
reconocidos v liquidados por la Corpora­
ción a favor de sus acreedores directos, 
siempre que sean estos los oue hayan de 
hacer el depósito como licitadores.

También se acomoañarán a las propo­
siciones recibo corriente de la contribu­
ción industrial, o el alta correspondiente, 
o documento que justifiaue la exención 
del pago de la contribución: y una de­
claración en la que licitador afirme, bajo 
su responsabilidad no hallarse compren­
dido en ninguno de los casos de incapa­
cidad o incomoatibilidad señalados en 
los artículos cuarto v quinto del Regla­
mento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales.

E> licitador que después de constituida 
la garantía provisional no formule pro­
posición. la formifiare nula, o motivase 
que -fuese desechada, se entenderá que 
renuncia en favor de la Beneficencia 
Provincial, al veinte por ciento de la 
cantidad depositada.

El licitador que resulte adjudicatario 
del suministro, constituirá la garantía 
definitiva correspondiente al importe de 
la adjudicación según lo dispuesto en el 
artículo 82 del Reglamento de ContrQtar 
ción.

El plazo ele presentación cíe proposi­
ciones comenzará al día .siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, v ter­
minará el día anterioi al de la apertura 
de plicas durante las horas de diez a 
doce de la mañana, y los depósitos que 
se constituyan en la Depositaría de la 
Diputación podrán efectuarse durante 
el mismo plazo admitiéndose las propo­
siciones en la Sección de Beneficencia de 
la Diputación.

Los resguardos de las garantías pro­
visionales v definitivas deberán reinte­
grarse con los timbres provinciales co­
rrespondientes.

Lo* licitadores podrán presentarse por 
si. o oor otra persona o sociedad, en es­
tos dos ú1 timos casos, con poder bastan- 
teado por el señor Secretario general de 
la Corporación.

No se precisa para la validez del con­
trato. derivado de estas actuaciones, au­
torización superior alguna.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse con la siguiente 
inscripción en el sobre: «Proposición pa­
ra ontar a la subasta del suministro de 
carbón a los. establecimientos benéficos 
dependientes de la Diputación (Hospital 
Provincial. Hospital de San Juan de DVs, 
Casa Provincial de Maternidad e Inclu­
sa v Colegio de La Paz) y Casa-Palacio, 
durante el período de tiempo comprendi­
do entre el mes de julio de 1955 y el 
30 de junio de 1956).»

Don   con domicilio en   calle
de número    enterado de míe
la Ecxma Diputación Provincial de Ma­
drid ha acordado contratar, por subasta, 
el suministro de carbón a los establ(Vi­
rulentos benéfico* dependientes de la mis­
ma (Hospital Provincial. Hospital de San 
Juan de Dio? Casa Provincial de Mater­
nidad e Inclusa.v Colegio de La P.az) y 
Casa-PaipHo. durante el ppríodn de terrino 
comprendido entre el mes de Julio de 
1955 y el 30 de junio de 1956, se compro»
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mete a realizar el suministro con estric­
ta sujeción al pliego de condiciones, ofre- • 
riendo sobre el importe de cada factura 
extendida conforme al ¡precio tipo seña­
lado en el citado pliego, úna bonificación 
del ........  por ciento (en letra)

(Fecha y firma)
Madrid. 24 de junio de 1955—El Se­

cretario. Slnesio Martínez.
2.611—0.

ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
PAPELERA MADRILEÑA LUIS MON

TIEL. S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con el articu­
lo 18 de los Estatutos sociales, convoca 
a Junta general extraordinaria de seño­
res accionistas para el ciía 30. a las nueve 
de la mañana, en el paseo de las Aca­
cias, 31. pava tratar sobre:

Aumento del capital social.
Madrid, 2 de juiio de 1955.—El Se­

cretario del Consejo de Administración. 
Vicente Montiel.

7.308—P.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso C. A. C. 100 bis 
Adquisición de 52 Centrifugadoras para 

gas-oil

Esta Compañía convoca un concurso 
para la adquisición de 52 centrifugadoras 
para, gas-oil, en el que podrán tomar par­
te por sí o por medio de representantes 
legalmente autorizados, los fabricantes 
nacionales o extranjeros de esta clase de 
material.

La documentación correspondiente se 
hallará a disposición de los concursantes 
en la Central de esta Compañía, Sección 
de. Compras y Almacenes, Torija, 9, Ma­
drid, todos los días laborables, de diez a 
doce.

Las proposiciones se entregarán en plie­
go cerrado y lacrado, por duplicado, en 
la referida Central. Negociado de Recep­
ción de Pliegos, terminando el plazo de 
admisión de las mismas el día 30 de sep­
tiembre de 1955. a las doce horas.

Madrid. 30 de junio de 1955.—El Direc­
tor general. F de Gregorio.

7.275—P. ________

CALZADOS COLOMA. S. A.

ALMANSA

C o n v o c a t o r ia

De conformidad con el acuerdo del 
Consejo de Administración de esta So­
ciedad y io dispuesto en el artículo 14 
de los Estatutos de la misma, se convoca 
a Junta general extraordinaria de los ac­
cionistas de la misma para el día 26 de 
julio próximo, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, y en segunda el 
siguiente día, a la misma hora, en el lo­
cal social, con arreglo al siguiente orden 
del día:

Punto único.—Elección de los cuatro 
Consejeros que en representación de 
«Calzados Coloma, S. A., han de integrar, 
en unión de los que se elijan por los 
productores y acreedorés de la Empre­
sa, el nuevo* Consejo de Administración 
de la misma, según lo establecido en el 
artículo sexto del Convenio votado en 
la Junta de acreedores celebrada en el 
expediente de suspensión de pagos de la 
Emoresa el día 21 del actual, ante el 
Juzgado de Primera Instancia de esta 
ciudad.

Almansa, 28 de junio de 1955.—El Pre­
siden/e del Consejo de Administración, 
jRodoifo Alarcón Torrente.

3.302—P«

LA MUNDIAL 

Sociedad Anónima, de Seguros Generales 

D iv id e n d o  a c tivo

Se anuncia a los señores accionistas de 
esta Compañía que a partir del día 15 del 
próximo mes de julio se hará efectivo, a 
la presentación de los oportunos justifi­
cantes, en la Caja de las Oficinas Cen- , 
trales de la Entidad, en esta capital (pla­
za del Rey, número 2), el dividendo del 
seis por ciento, acordado en la Junta ge­
neral ordinaria de accionistas celebrada 
el día 21 del corriente mes.

Madrid, 30 de junio de 1955.—El Pre­
sidente d e l . Consejo de Administración, 
Conde de Bugalla].

7.300—P.

AZUCARERA ANTEQUERANA. S. A.

' C o n v o c a t o r ia

Con arreglo a lo prescrito en los Es­
tatutos sociales, y por acuerdo del Con­
sejo de Administración, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or­
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social, plaza de Guerrero Muñoz, núme­
ro 1, de esta ciudad, a las doce horas 
del día 20 de julio próximo, en prime­
ra convocatoria, o a la misma hora del 
siguiente, día 21, en segunda, con el si­
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de pér­
didas y ganancias y de la gestión del 
Consejo de Administración correspon­
diente al * ejercicio de 1954-55.

2.° Distribución de beneficios y repar­
to de dividendo.

3.° Ratificación por la Junta general 
de nombramiento del Consejero suplente.

4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio de 1955-56.

Antequera, 28 de junio de 1955.—El 
Presidente del Consejo de Administra­
ción (ilegible L

7.216-P,

AVIACION Y COMERCIO. S. A. 

Dividendo activo

A partir del próximo día 4 de julio se 
procederá a hacer efectivo el dividendo 
activo acordado con cargo a los beneficios 
del ejercicio 1954 a las acciones 1/100.000.

El pago se efectuará en las Oficinas 
Centrales y en las Sucursales del Banco 
Español de Crédito, mediante la presen­
tación de los extractos de inscripción 
para su estampillado.

Madrid, 30 de junio de 1955.—El Presi­
dente del Consejo de Administración. José 
Pazo Montes.

7.303—P.

TUBOS ACCESORIOS, S. A. 

Dividendo activo y ampliación de capital

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas, que a partir del 25 dei próxi­
mo mes de julio, y contra cupón número 3, 
podrán hacer efectivo en el Banco Hispa­
no Americano, de Bilbao, el dividendo 
activo acordado con cargo al ejercicio 
1954.

Al n.Lmo tiempo se comunica, que a 
partir del día 25 del presente mes de 
junio queda abierta, en el mismo Banco 
Hispano Americano, de Bilbao, la suscrip­
ción de las acciones en que se amplía el 
capital social, por acuerdo de la Junta 
general extraordinaria celebrada el 20 de 
mayo último, ofreciéndose a los actuales 
accionistas en la proporción de una nueva 
por cada dos antiguas en circulación,
A la par, y en las condiciones fijadas en

ios «Boletines» de suscripción currespon- 
dientes.

El derecho de suscripción deberá ejerci­
tarse mediante el cupón número 4. y en G 
acto de la suscripción podrá descontarse 
anticipadamente el importe del dividendo 
activo a repartir.

Bilbao, 20 de junio de 1955.—El Secre­
tario del Consejo de Administración.

7.272—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
En este Juzgado de Primera Instancia 

número 9 de Madrid se tramita expe­
diente promovido por doña Eustasia Me­
lero Quintana, la cual goza de ios be­
neficios legales de pobreza, sobre decla­
ración de ausencia de su esposo don Pe­
dro Diez Marcos, mayor de edad, herra­
dor, natural de Mamblos (Avila), el que 
se ausentó de su domicilio de la calle 
de Celestino Pascual, número 6. de esta 
capital, en el mes de m ajo de 1942, 
desde cuya fecha no se han vuelto a 
tener noticias suyas.

Y para su Dublicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, por dos veces 
consecutivas y con intervalo de quince 
días, se firma el presente en Madrid a 
13 de junio de 1955.—El Secretario, Ma­
nuel López Villar.—Visto bueno, el Ma­
gistrado-Juez (ilegible'.

3.174—A. J. ” 1." 3-7-1955
GRANADA

Don Rafael del Castillo Martín. Magis­
trado accidental, Juez de Primera Ins­
tancia número dos de esta ciudad. 
Hago saber: Que por providencia de 

este día dictada en ei concurso nece­
sario de acreedores de don José Boca- 
negra Rodríguez y don Ramón Gómez 
Sánchez, Hotel Los Angeles, de Grana­
da, se manda convocar a Junta de los 
acreedores cuyos créditos han sido re­
conocidos para su graduación, la que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día once de agosto pro- 
imo y hora de las doce.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para citación de los 
acreedores de dichos concursados

Dado en Granada a dieciséis de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco. 
El Juez. Rafael del Casrillo.—El Secre­
tario (ilegible).

7.228-A. J.
R E Q U I S I T O R I A S

Baio apercibim ien to  de ser declarados re» 
beldes y de incurrir en  las demás res -  
ponsabilidades legales de no presentarse  
los procesados que a con tin uación  se ex• 
presan en el plazo que se les fija a con -  
tar desde el día de la publicación del 
anuncio de este  periódico oficial y an te  
el Juzgado o Tribunal que se señala se 
les cita  llama y emplaza encargándose  
a todas las autoridades v Aaentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca cap» 
tura y cond ucción  de aquéllos vom én  
dolos a disposición de dicho Juez o Tri» 
bunai. con  arreglo a los artícu los corres» 
pondien tes de la Lev de E n ju iciam ien to  
Crim inal

J u zg a d o s  C iv il e s

HERNANDEZ BORJA. María; de cua­
renta años, soltera, gitana, hija de Anto­
nio y de Magdalena, natural de Belchite, 
ambulante, que tuvo su domicilio en Las 
Graveras de Torrero, en Zaragoza; pro­
cesada por estafa en sumario 33 de 1954; 
comparecerá dentro del plazo de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Borja, 
<2,621)»


